PRESTAMO DEL BANCO MUNDIAL PARA EL AJUSTE ESTRUCTURAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS

CAPITULO V

EL PROGRAMA DE REFORMAS DEL GOBIERNO

Productos De Petróleo  

100. El gobierno apunta a abrir el sector de hidrocarburos para llevar los precios de post-refinería a la paridad de importación, permitiendo eventualmente la importación abierta de los productos de petróleo refinados, y asociando ANCAP con un socio privado.  En enero de 2002, una nueva ley del sector era aprobada ligando la gradual eliminación del monopolio de ANCAP y la asociación de ANCAP con una compañía privada. La Ley apunta a :  (i) Acotar los precios exrefnería a la paridad de importación, a partir del 31 de marzo de 2004;  (ii) apertura del sector a la importación de los productos de petróleo antes del de enero 1 de 2006;  (iii) regulación de precios y márgenes en todas las etapas de la cadena;  y (iv) asociación de ANCAP con una compañía privada.

101. En vista de la recesión económica duradera en la región y la oposición que prevalece, las condiciones para la privatización absoluta de ANCAP no están dadas.  Las reformas delineadas en la nueva ley son sin embargo de naturaleza gradual, la propuesta ha traído una oposición fuerte y se han recolectado las suficientes firmas para llamar un referéndum para derogar la ley.  El gobierno, sin embargo, muy está confiado para defender la ley y confía en que no será anulada.  La crítica más fuerte lanzada por parte del movimiento del referéndum es a la asociación de ANCAP con un socio privado, mientras que el desmonopolización de las actividades es el aspecto más crítico de las reformas a las perspectivas económicas del país.  Consecuentemente, el gobierno piensa continuar apoyando, al menos la liberalización creciente, incluyendo la mudanza a la paridad de la importación, mejorando la regulación de actividades al por menor, y la liberalización eventual de la importación de los derivados del petróleo.

102. El GoU está tomando medidas para desarrollar un marco regulador para el sector pasando la autoridad reguladora al regulador multisectorial recientemente establecido, URSEA.  Después de la aprobación de la ley que creó URSEA, el gobierno se prepone publicar un decreto que establece la regulación en sentido descendiente del sector del petróleo que substituirá las regulaciones de facto establecidas por los actuales contratos de ANCAP con las compañías privadas en actividades al por menor.  La regulación trataría las cuestiones siguientes:

· Reglas para entrar en la refinación, la importación y de la exportación de petróleo y los productos de petróleo así como las actividades de distribución al por mayor y al por menor.

· Supervisión de estándares técnicos, económicos, de seguridad, y ambientales.

· Clarificar el régimen de precios, liberando tanto como sea posible todos los precios y márgenes y limitando la responsabilidad de la entidad reguladora nueva a la publicación de los precios máximos de venta al consumo.

· Reglas claras para facilitar la entrada de nuevas compañías en el sector y, en coordinación con otras agencias, hacer todos los esfuerzos de alcanzar un ambiente competitivo, evitando prácticas de colusión y de dumping.

103. El gobierno está tomando medidas para poner en práctica un régimen de precios de paridad de importación. La ley actual del sector indica que la entidad reguladora nueva debe hacer cumplir el uso de una fórmula basada en la paridad de importación para acotar los precios de ex-refinería que comienzan en marzo de 2004.  Si la asociación de ANCAP ocurre antes de ese tiempo,  sería conveniente acelerar la puesta en práctica del régimen de paridad de precios.

104. El gobierno está atento a la necesidad de supervisar de cerca los factores externos que influencian la fijación de precios, incluyendo la introducción del gas natural, y los impuestos y los precios de combustibles competitivos como por ejemplo el fuel-oil, el diesel y el LPG. La velocidad en poner en ejecución a las medidas correctivas dependerá de la determinación de la administración actual para eliminar las distorsiones impositivas. Los cambios, sin embargo, tendrían que ser puestos en ejecución atendiendo a la evolución en los precios en los países vecinos, el Brasil y la Argentina, que están sufriendo del mismo problema.

105. Las actividades no-petroleras de ANCAP se han separado de sus actividades del petróleo. La ley pendiente del sector prevé desagregar algunas de las operaciones de ANCAP, manteniendo unas y desprendiéndose de otras.  La meta inmediata no es ciertamente la asociación de ANCAP, que depende a un grado grande de encontrar a un socio privado, pero crear las condiciones para la competencia en el mercado al grado más grande posible.

106. Las instalaciones del puerto y del almacenaje de ANCAP deben ser separadas de las actividades que se pasarán a la sociedad privada.  La ley del sector separa la administración de las instalaciones portuarias de la terminal de ANCAP de sus actividades de la refinería, de la distribución y de la comercialización. Solamente la refinería, las actividades de la distribución y de la comercialización serán dedicadas a la asociación con un socio privado, ANCAP preservará su acceso a las instalaciones del puerto y del almacenaje.  La idea es que si la sociedad propuesta de ANCAP-privado  que controla la refinería falla en entregar productos en los volúmenes y los precios requeridos, el gobierno podría importar el petróleo bruto refinado que se distribuirá vía instalaciones actuales del puerto y del almacenaje.  Esto requerirá la separación de cuentas y de la revisión de limitaciones en la infraestructura física. Ambas tareas están actualmente en curso.

107. ANCAP está emprendiendo inversiones en la refinería para mejorar su competitividad en un mercado más abierto.  En la determinación de las oportunidades futuras en el sector, es importante tomar en la consideración las inversiones en curso para el aumento de la capacidad de refinería.  Además del sistema de boya petrolera modernizado en los años 80 y la extensión de la capacidad primaria de la destilación terminada a mediados de los ‘90, la refinería está experimentando mejoras adicionales.  Estas inversiones permitirán que ANCAP produzca y que venda los productos de especificaciones técnicas mejoradas en mercados locales y de exportación, en particular gasolina sin plomo

CAPITULO V

PRESTAMOS PROPUESTOS

C. PROGRAMA DE LA REFORMA APOYADA POR EL PRESTAMO

REFORMA REGULATORIA

145. Un marco regulador claro, independiente de ANCAP, es clave para incrementar la competencia. Un decreto regulador de hidrocarburos debe ser formulado en los meses que vienen e incluir la definición del precio paridad de importación.  El decreto se debe publicar antes del desembolso del segundo tramo (noviembre 2003).  La nueva regulación es un documento esencial para permitir que los proponentes para la asociación de ANCAP terminen sus ofertas económicas.

146. Convergencia a precios paridad de importación.  El movimiento hacia la paridad de importación de los productos de petróleo ex-refineri'a implicará un ajuste importante al sistema de precios actual. Una vez que ela fórmula para establecer paridad de la importación sea convenido en el GoU, el gobierno debe entonces fijar un proceso para cerrar la brecha entre los precios de ex-refinería y las paridades estimadas de la importación.  Una primera reducción propuesta que se podría alcanzar antes de julio de 2003 incluye:
· identificar explícitamente los costos adicionales y los impuestos que ANCAP debe pagar debido a su estado como entidad pública (estimada en U$S 30 millón por año) como sobrecarga y por encima de los precios de la paridad de importación.  Otras reducciones son probables de alanzar como resultado de la separación de los negocios no petroleros de ANCAP de las actividades basadas en el petróleo;

· eliminando los subsidios actuales (estimados en U$S15 millón por año) al fuel-oil y al LPG que actualmente se venden por debajo de los precios de la paridad de la importación.  La segunda reducción debe ocurrir antes del desembolso del tercer tramo y constituye la transición final de los precios de la ex-refineri'a a los niveles estimados de la paridad de la importación.

EFICIENCIA Y COMPETENCIA

155.  Acceso abierto a las instalaciones portuarias y de almacenaje de ANCAP.  La nueva ley del sector separa la administración de las instalaciones y terminales portuarias y preserva el acceso de ANCAP a las instalaciones de la distribución al por mayor.  Esto requerirá la separación del puerto de ANCAP y de las cuentas y de una revisión de las limitaciones logísticas de las instalaciones de la distribución al por mayor y de la capacidad de la infraestructura.  Como parte del proceso de desarrollar nuevas regulaciones del sector, el GoU determinará las mayores oportunidades para tener nuevos operadores en el mercado en todos los segmentos de la cadena de fuente, incluyendo el acceso abierto a las instalaciones del puerto y del almacenaje.  La valoración para el acceso será conducido por un grupo del gobierno incluyendo MEF y OPP y será el primer paso para establecer tarifas unitarias y las condiciones para el acceso abierto.

Anexo 5:  LOS IMPACTOS FISCALES DEL PROGRAMA DE REFORMAS

El proyecto trae con él ventajas económicas y fiscales fuertes como resultado de una participación creciente del sector privado (PSP) en la provisión de servicios públicos, de la consolidación de conocimientos y actividades reguladoras, y de la mejora en la calidad de los servicios  debido al efecto combinado de la mayor competencia y de una regulación mejor.

Según lo mostrado en la tabla adjunta, los beneficios económicos totales de 2002 a 2007 se estiman en U$S168.6 millones.  Una cantidad que es equivalente, a una tasa de actualización del 8%, a un valor actual neto de U$S112.3 millones (0,91 por ciento de los U$S12,400 millones estimados como PBI para 2002)

Los ingresos esperados de las subastas de bandas celulares, de las concesiones del Aeropuerto Internacional de Carrasco y de la segunda Terminal de Contenedores en el Puerto de Montevideo, y de la Mega Concesión de las rutas, compensan sobradamente las disminuciones previstas en las recaudaciones de impuestos debido a la apertura de mercados a la competición (visible en el sector de las telecomunicaciones desde mayo de 2002), la reducción de las tarifas públicas, y a la reducción en el número del personal que aportan la posición financiera del Banco de Previsión Social.

Estas cantidades no incluyen todos los efectos indirectos que la Mega Concesión de los caminos o la concesión del aeropuerto internacional de Carrasco podrían implicar en términos de incrementos del empleo y las contribuciones a la Seguridad Social, ni las ventajas directas o indirectas que resultarán del contrato de gerencia de riesgo de OSE.  Los impactos fiscales positivos esperados de mejorar la eficacia del gasto público en los sectores de la educación y de la salud no son incluidos.

ESTIMACIONES ASUMIDAS

Subastas
· La renta de las bandas celulares se basa en el precio mínimo (U$S 6.0 millones) ofrecido para dos lotes en la subasta que ocurrió de octubre el 18 de 2002.

· La renta de la segunda Terminal de Contenedores en el Puerto de Montevideo se ha estimado en U$S 10.0 millones basado en la cantidad recibida para la primera Terminal (U$S17.0 millones).

· La renta para la concesión del Aeropuerto Internacional de Carrasco ha sido estimada en base al precio mínimo pedido en los documentos (un pago inicial de U$S 15.0 millones más un cannon anual de por lo menos U$S 2.5 millones durante los 20 años de la concesión).

· La renta para la concesión de la Mega Concesión de los caminos ha sido estimada por el MTOP basado en experiencias anteriores en Uruguay y la Argentina.

Asociación de ANCAP

La renta de la asociación de ANCAP con una firma privada se ha asumido en U$S 58.8 millones basado en un informe de Salomon, Smith & Barney de abril de 2002, que la estimaba en U$S 98.0 millones.

Reducciones De Precios

Se espera que el costo de suministro de servicios públicos disminuya como resultado de la mayor presencia de la competición y participación del sector privado y de una mejora de las actividades reguladoras.  En vista de las utilidades implicadas directamente, se espera que la reducción en el costo de entregar servicios públicos reduzca los precios finales medios verdaderos cerca de 12%.  Las reducciones de precio reducirían inicialmente los resultados y sus dividendos de las utilidades al gobierno.

Por compañía, las reducciones estarían como sigue:

ANCAP

- 18% (1)


ANTEL


- 15% (2)

UTE

- 5% (3)


Conecta y Gaseba
- 15% (4)

(1) Diferencia estimada con el precio promedio de paridad de importación por producto

(2) Promedio de LDI, de LDN y de llamadas urbanas.  En efecto desde mayo de 2002.

(3)  Efecto estimado de la eficacia de VADE.  Programado para ocurrir durante 2003.

(4) Efecto estimado de la entrada del gas natural. En efecto desde noviembre de 2002. 

Mejoras en la eficiencia

La puesta en práctica de los esquemas de retiro voluntarios y de las medidas adicionales tuvo como objetivo el reducir y mantener los costos operacionales bajo control y se espera también reducir los costos totales de la producción y de la distribución. Contrariamente a las reducciones de precio, las mejoras en la eficiencia mejoran las utilidades y aumentan los dividendos al gobierno.  Según lo mostrado abajo, medido por el cociente de las unidades físicas vendidas por año por empleado, las ventajas estimadas varían a partir del 33,3% en UTE a 829,3% en AFE.


2002
2003
2007

A F E
149,4 ton Km
710,1 ton. Km
1.388,4 ton. km

A N C A P
1.060 m3
2.815 m3
3.300 m3

A N C
17.100 envíos
24.440 envíos
29.290 envíos

A N T E L
166,2 líneas
197,5 líneas
209,8 líneas

O S E
35,2 m3
37,0 m3
44,5 m3

UTE
1.065 Mwh
1.184 Mwh
1.393 Mwh

COSTOS OPERACIONALES

En vista de los costos actuales (trabajo, entradas e intereses), las disminuciones verdaderas medias estarían en cerca del 10%.  La reducción grande en AFE - estimado en cerca del 47% - resulta de una disminución prevista del 80% del personal que no sería compensado por aumentos en costos del mantenimiento o pago de los honorarios para el uso de la infraestructura ferroviaria.

AFE.
La demanda actual de AFE de 1.200.000 toneladas (equivalentes a 245.000.000 ton. Km) se espera que siga siendo constante en 2003, comenzaría al crecimiento en 2004 y, principalmente  debido al transporte de productos forestales y containers alcanzaría a 2,00 millones de toneladas en 2007 (equivalente a 479.000.000 toneladas del kilómetro). Se espera que los precios permanezcan sin cambiar. El número actual de empleados (1.640 con un costo medio anual de U$S 5,976) será reducido significativamente como resultado de la reorganización propuesta y permanecerán solamente 345 de estos empleados y no se espera ningún cambio significativo en los años siguientes. Parte de los 1.295 empleados restantes (cerca de 420) se trasladará a una infraestructura en el MTOP.  El paquete incentivo del retiro incluye 16 sueldos que se pagarán durante 30 meses.  Las ventajas se estiman como la diferencia entre los sueldos normales y el valor del paquete del incentivo del retiro.

ANCAP.

El valor estimado de la sociedad de ANCAP con una compañía privada es U$S 200.000.000 los que, considerando la parte del 49% para el Estado, son U$S 98,000,000.  No obstante, considerando condiciones macroeconómicas actuales en la región, este beneficio, conservadoramente, se ha estimado en 60 por ciento de ese valor (U$S 58,800,000). Se espera una mejora significativa en la eficiencia de ANCAP a partir de su asociación con la compañía privada. Se espera que el número de empleados disminuiría en 1.285 (de 2.112 a 827) y permanecería en cerca de 827 en el futuro próximo. Se han estimado los ahorros resultantes basados en un costo medio anual por empleado de U$S 11,479. Como en el caso de AFE, los empleados podrían retirarse bajo incentivos que abarcan 16 sueldos pagaderos durante 30 meses.  Las ventas previstas son 2.238.000 m3 hoy, 2.328,000 m3 en 2003 y 2.730.000 m3 de 2007, con un índice de crecimiento anual medio acumulado de el 4%.

ANC.
Fue asumido un pago de U$S 1,500,000 por año por servicios universales, aumentando el 2% por año.  El número de unidades enviadas por año se estima en 30.307.000 para 2002 y en 33.390.000 para 2007. La distribución de las facturas públicas fue excluida.  Se espera que el número de empleados disminuya en 532 en 2003 (de 1.772 a 1.240), y mantener el 2% descendente por año para alcanzar 1.150 en 2007.  Se han estimado los ahorros previstos basados en un costo anual medio por empleado de U$S7,675 y un pago de 16 sueldos medios en 30 cuotas mensuales(equivalentes a una cuota de 0,53 del sueldo actual durante 30 meses).

ANTEL.  En dólares americanos, se espera que las utilidades para 2003 disminuyan 5,1 por ciento en referencia a 2002 y crezcan después de eso en un índice acumulado anual de 1 por ciento por año.  Las líneas telefónicas se suponen para crecer a partir de 951.000 en 2002 a 960.500 en 2003, y continuar creciendo en la misma tasa para alcanzar 999.500 en 2007.  En 2003, se espera que 860 empleados dejen ANTEL (de un total de 5.273 hoy), bajo mismas condiciones que las mencionadas más arriba (16 sueldos medios pagaderos en 30 instalaciones). Más adelante, la mano de obra de ANTEL continuaría disminuyendo en un índice anual de 1,5% hasta alcanzar 4.765 en 2007.  El costo medio anual de ANTEL por empleado es U$S 14,855.

OSE.  Los ingresos se ha asumido crecerán U$S 5.6 millones por año posteriormente a la puesta en práctica de un contrato de gerencia por cuenta de un tercero de la región metropolitana. Se espera que las ventas alcancen 153 millones de m3 en 2003 y después continúen creciendo en una tasa fija para alcanzar 170 millones de m3 en 2007.  En 2003, se espera que 460 empleados dejen OSE (de un total de 4.613 hoy), bajo mismas condiciones que las mencionadas arriba (16 sueldos medios pagaderos en 30 cuotas).  Más adelante, la mano de obra de OSE continuaría disminuyendo en un índice anual del 2% hasta alcanzar a 3.280 empleados en 2007.  El costo medio anual de OSE por empleado es U$S9,320.

UTE.  Se espera que las utilidades caigan 5 por ciento en 2003 como resultado de la crisis económica y más adelante un crecimiento en un índice medio acumulado de 2 por ciento anual.  Se espera que sigan sin cambiar en 2003 las ventas actuales (6.664 GWH) y después crecen en un índice medio anual de 2 por ciento para alcanzar 7.213 GWH en 2007.  El número de empleados (actualmente en 6.260 empleados con un coste anual de U$S 16,930) ha sido asumido para disminuir en 630 empleados (a 5.630) en 2003, y continuar disminuyendo en una tasa anual 2 por ciento alcanzando 5.180 en 2007.

